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L a administración de E L D I A R I O 
D E L O R C A queda desde ésta fecha a 
ca rgo de su director propietario Don 
José Mar t inez P a r r a , cuya firma sera 
únicamente reconocida en lo sucesivo. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Calle de Rebolloso. 

Las casas de préstamo 

II. 
lia constituido el préstamo desde la más 

remota anligiiedad, desde que comen/ó á 
existir «lo mió y lo luyo» una verdadera ne
cesidad, muchas veces traducida en séi'ie de 
imperdonables atentados. 

En nuestros dias se nos ofrecen aun ejem
plos de lo que seria el préstamo en épocas 
de escasa ilustración, por esas agrupaciones 
(le familias que todavía habitan en los bos
ques de Oceanía, sin que el sol de la civili-
zacior haya penetrado ni uno solo de sus 
rayos en sus vírgenes selvas. 

La fuerza, la fortuna ó el ingenio han sido 
siempre las causas ocasionales de los privi
legios de posición, y natural parece que ha
ya en el mundo quien pueda disponer de lo 
superfluo mientras hay quien carece de lo 
necesario, toda vez que eso depende de la 
actividad, del ardor con que cada cual com
prende y practica la lucha por la existencia. 

El trabajo nunca es estéril;pero hav quien 
no trabaja, ó quien trabajando mucno, lo 
hace en condiciones tales que nunca posee 
para el ahorro, base de toda fortuna, con
cretándose á vivir al dia. Y ¡ay! del que ama
nece con una enfermedad, con una pasión, 
con cualquiera imposibilidad física ó moral 
para el trabajo diario! Ese dia tiene que pe

dir lo que no puede ganar, y al pedirlo tiene 
que comprometerse al pago de lo pedido, 
más á la retribución del favor; relribucion 
que alguna vez es tan cara como la viíla que 
se trató de defender. 

Los indios de la Cordillera de los Carava-
llos hacen nsn del préstamo—y liacen¡os esta 
cita como testigos presenciales—como lo ha
rían en los liemp(3s primitivos los hijos de 
aquella sociedad en mantillas, cuyo recuer
do se ha perdido totalmente para nosotros. 
La indolencia ú otras causas obliga muy fre
cuentemente, al indio pobio, y allí es pobre 
todo el que no trabaja, á solicitap do <pioií 
lo posee un gallo, un ciervo, un animal cual
quiera que sacrificar á sus anitos, los dioses 
tutelares de sus mayores, con promesa de 
devolución luego que lo haya cazado. 

Pero pasa el tiempo; la caza no se ha he
cho, y, según ese legislador de las socieda
des salvajes que se llama costumbre, el pres-
tamistac alcula que en un mes, el gallo—su
poniendo que lo prestado haya sido un ga
llo—equivale á una gallina, asi como ésta, 
trascurrido otro mes, representa una polla
da, y ésta más tarde un lechon, y éste luego, 
una vaca, y así, acrecentándose continua
mente el valor del objeto que constituyó el 
préstamo, lo que comenzó por insignificante 
faisán concluye por equivaler á un hijo del 
prestatario, que éste no regatea cuando se lo 
arrancan de su lado para servir de esclavo 
al prestamista. 

Es decir, el préstamo convertido en causa 
determinante de la esclavitud; un hombre 
representando el precio, más el interés, de 
\m gallo. 


